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VbtoE, los docurnentos adjuntos, y;

COiISIDERAIIDO:

Que, es polilica del Ministerio de Educaión garanüzar el buen ¡nicio del año
escolar en concordancia mn las políticas pflorizadas y los compomisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial d¡spone que

existentes en las insütuc¡ones educativas públicas no cub¡ertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
docente;

Que, el artlqrlo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

y dicta otras dispos¡c¡ones, señala que el Contrato de Serv¡do Docente regulado en la Ley de Refo¡ma Magisterial t¡ene

por f¡nalidad pemitjr la contratación lemporal del pofesorado en inslituciones educativas públicas de educación básica y técn¡co

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nst¡tuc¡ones educat¡vas;

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el pmcedimiento para las contralaciones de profesores y su renovación en el mar@ del contrato de seN¡c¡o docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

oFás disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

lmte¡ones de pofesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de conkakción docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el doceñte adjud¡cado y

el titular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

de Refoma Magisterial y su modficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que eslablece medidas en maleria educat¡va y dicta otras disposi{iones, el Decreto Supremo N' 00&201}€D que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de organizmión y Funcbnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

o por el Gotiemo Regional y las fmrltdes previst6 en la Ley 27144 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APRoBAR EL CONTRATo, por servicios per§onales según el

r-

I

públim

anexo que forma pane de la pfesenle, suscfiio por la Un¡rad Ejedtora y el personal docente que a confnuación se ¡ndica:

1,r! a ¡ r¡



1.1. DAÍOSPERSOT¡ALEE:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE TA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANTE

CARGA

DAECAT PUANCHA, IIICHAEL

D.t{.|. il'¡!t705520

ASCULtilO

t 1t01/'1986

D.L. tf 19990

BACHILI,¡R ET EDUCACION

HATE AÍEA

Secundaria

ALTO PAJACUSA

92',123f¡Bo1[

PROFESOR

oFtcto N. 0036&2019 DrEDl,sPEoPE.uPP

8 HRS EOUCACOI{ RELIGIOSA 16 HRS IATE ATICA, 2 HRS TUTORIA Y

ORIEIÍIACIOI{ EDT'CATIVA, 3 HRS REFUERZO ESCOIAR, I HRS TRABAJO

COLEGIADOTATEIICION FA ILIAR/ATENCOil AT ESTUDIANTE

't.3.

23!t2E13 No 0E FOLIOS:45

ACTA OE AO.'UDICACION

D€3de al 03J03I2023 hrsta el 31112¡N23

30 Hora3 Psdagog¡ca3

EVALUACIO}I DE SPEDIEi¡TES

ARÍICULO 2".. ESÍABLECER, mr¡bÍrE al An€xo 1 del D€ccto SupreÍD ñ'001-
202$MINEDU, que contiene el documnto "Contrato de Servbio Docente', es causal de rEsoluc¡ón del contrato cüalquiora de los r rtivos
s¿ñalados en h Cláusula Sexb.

ARTICULO 3".. AFECTETSE a la cdena pr€süpu€§til comspondiente & atEr& a¡ Tsxto

Únbo frena& dol Clasificador de G6tos, tal conE lo dbpone La LE N' 31638 que apruoba el PresüBl€do d€l §eclor PúbIo para ol Año

F¡sca|2023.

ARíCULO 4".- IOnHCAR, la pr€s€nb rBsotrrción a h parb inbrssada e insbncias
dr¡nistativas portinenbs pan s, corbcird.flh y dn€s & Ley.

Registes€ y comuníquese

PROF. NOR A $AAEL EGARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur

DATOS DEL COTfiRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEt CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE D€ AOJUDICACION
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